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Estimados señores: 
 
Esta Dirección ha comprobado la existencia de muestras médicas de 
antibióticos, tanto en Consultorios Médicos como en Droguerías, lo 
anterior mediante la visita de nuestros inspectores. 
 
Se les recuerda que el Decreto Nº 27407-S en su artículo # 1, dice 
textualmente: “Se prohíbe el expendio de antibióticos sin receta médica, 
excepto los de uso tópico que contengan oxitetraciclina, neomicina, 
bacitracina o polimixina, así mismo se prohíben las muestras médicas de 
productos que contengan antibióticos con excepción de las presentaciones 
para uso tópico que contengan oxitetraciclina, neomicina, bacitracina o 
polimixina”. 
 
El incumplimiento a esta normativa nos obligará a tomar medidas 
drásticas contempladas en el Capítulo II de las Medidas Especiales, en los 
artículo # 355-356-357 de la Ley General de Salud, tales como el decomiso 
o hasta la clausura del establecimiento. 


